
FORMULARIO 12.2 Ley 20.898 Titulo I

CERTIFICADO DE REGULARIZAC!ÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDASUPERFICIE MAXIMA90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDAAL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS. !. MUNIGIPALIDAD DE

LONGAVI

REGIÓN:

URBANO r' RURAL

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el

arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente No ..................:l:.........

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

LUIS FUENTES NORAMBUENA

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
NOMBRE FIRMAYTIMBRE

de fecha 02t02t2017

D) El g¡ro de ingreso municipal N" de fecha de pago de derechos mun¡c¡pales

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega s¡multáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la vivienda

ex¡stente con una superficie de 111'74 m' ubicada en EL SECTOR DE LA CONQUISTA
CONDOMINIO / CALLE / AVENIOA / PASAJE

Lote No manzana

localidad o loteo sector RURAL de conformidad a plano y antecedentes
(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización

2.- lndividualización del lnteresado

3. - lndividualización del o Profesional

NOTA; según letra C) artfculo 2' de laley N' según artfculo 17'dela

N"

t\F0 {T

0 7 FEB 2017

DEL MAULE

022

07102t2017

310-459

5.120.4il-9SILVIA ROSA NORAMBUENA YAÑEZ

JUAN CARLOS GARCIA ARQUITECTO 23.063.963-1

l| DE cERTrfre,qDó

F6cha riE Apfóbación

ROL §J.I

h/rsros I

R.U.T,

RU.T-

R.U,T;

PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R,U-T.


